
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-00193 
 
De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1 el escrito presentado 

oportunamente por el convocado2, y en consonancia con los artículos 368 y 
ss y 384 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 
1.- PRECISAR que, de manera oportuna, la parte demandada contestó 

la demanda, mediante escrito contentivo de excepciones previas3, de fondo4 
y recurso de reposición contra el auto admisorio, resuelto en auto de la 
misma fecha. 

 
2.- SEÑALAR que el traslado de los mecanismos de defensa se surtió 

de conformidad con el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 20225, sin 
pronunciamiento de la parte demandante. 

 
3.- TENER en cuenta para los efectos legales y procesales pertinentes, 

que el demandado ha acreditado el pago de los cánones de arrendamiento, 
inclusive a la fecha de esta decisión6, lo que lo habilita para ser oído en el 
proceso, de conformidad con el inciso 3° del numeral 4° del citado artículo 
384. 

 
4.- ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial puestos a 

disposición del asunto de la referencia, a favor de la parte demandante, por 
concepto de cánones de arrendamiento. Por secretaría elabórense las 
correspondientes órdenes de pago. 

 
5.- PRECISAR que las órdenes de pago deberán efectuarse en lo 

sucesivo, a lo largo del proceso, sin necesidad de nuevo auto que lo ordene 
o autorice. 

 
6.- INGRESAR el asunto al Despacho, en firme ésta y las demás 

decisiones de esta fecha, para continuar el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(4) 

 

 
1 Cuaderno 1, archivo 30 
2 Cuaderno 1, archivo 32 
3 Cuaderno 1, archivo 32, fl 18 
4 Cuaderno 1, archivo 32, fl 20 y ss 
5 Cuaderno 1, archivo 32, fl 1 
6 Cuaderno 1, archivo 42 (correspondiente al canon del mes de enero de 2024) 
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 24 

fijado el 20 de febrero de 2024 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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